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I. Introducción 

El presente documento constituye una Evaluación de Desempeño, orientada a 
analizar el avance del programa respecto a los resultados establecidos en su Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR), conforme a lo dispuesto en el Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).  

A través de metodologías claras y comprobadas, como el Marco Lógico y las 
Matrices de Indicadores para Resultados, se busca no solo cumplir con la 
normatividad, sino asegurar que cada acción del gobierno municipal tenga un 
impacto real en la vida de las personas. El Programa Anual de Evaluación (PAE) 
2025 permite revisar, con transparencia y objetividad, el desempeño de los 
programas que conforman el Plan Municipal de Desarrollo, para que los recursos 
públicos se utilicen de la manera más eficiente y con un sentido profundamente 
humano. 

 

II. Objetivos del Programa 

El PAE 2025 tiene como objetivos generales:  

1. Seleccionar los programas a evaluar y definir los tipos de evaluación aplicables 

a los Programas Presupuestarios de las dependencias y organismos 

municipales.  

2. Establecer las fechas de ejecución de las evaluaciones correspondientes al 

ejercicio fiscal del año.  

3. Describir las unidades administrativas que serán evaluadas y darles a conocer 

los aspectos que integran el proceso de evaluación 

4. Vincular las actividades de evaluación con los procesos de planeación 

presupuestación, para potenciar su impacto en la mejora de la gestión pública. 

 

III. Metodología y programas presupuestarios 

a evaluar 

El Programa Anual de Evaluación 2025 se apoya en una metodología ordenada y 

responsable, pensada para asegurar que cada revisión se haga con objetividad, 

calidad y un profundo compromiso con las personas que viven en Ahome. Para 

llevar a cabo estas evaluaciones, se convocará a especialistas con experiencia 

comprobada, capaces de trabajar con independencia, imparcialidad y total 

transparencia, pues el propósito es ofrecer resultados confiables que ayuden a 

mejorar el quehacer público. 



 

 

A. Selección de Programas y Tipos de Evaluación 

 

La elección de los programas a evaluar parte de un análisis cuidadoso sobre su 

impacto en la comunidad, la cobertura que ofrecen y los recursos que utilizan. En 

este proceso se toman en cuenta su relevancia social, los posibles riesgos y su 

desempeño en años anteriores. Dependiendo de las necesidades, se aplicarán 

distintos tipos de evaluación —de diseño, de procesos o de resultados— cada uno 

con su propio enfoque y metodología para asegurar una mirada completa y útil. 

 

B. Desarrollo de Términos de Referencia 

 

Para cada programa seleccionado se elaborarán Términos de Referencia que 

marcan la ruta de trabajo: el objetivo de la evaluación, el alcance, las metodologías 

que se aplicarán, el perfil del equipo evaluador, así como los productos y los tiempos 

de entrega. Este paso garantiza claridad desde el inicio y facilita que todo el proceso 

avance con orden y transparencia. 

 

C. Ejecución de Evaluaciones 

 

La evaluación combina trabajo de gabinete y de campo, utilizando herramientas 

cuantitativas y cualitativas que permiten entender a fondo cómo funcionan los 

programas y qué tan bien están respondiendo a las necesidades de la gente. Esta 

mirada integral ayuda a identificar áreas de mejora y fortalezas, siempre con el 

propósito de que los recursos públicos se traduzcan en beneficios reales para todas 

y todos en Ahome. 
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IV. Proceso de ejecución 

El Programa Anual de Evaluación 2025 avanza a través de etapas definidas con 

claridad, pensadas para asegurar que cada evaluación se realice con orden y 

eficiencia. 
A. Coordinación Interinstitucional 

Para que el PAE 2025 funcione de manera efectiva, es indispensable la 

colaboración entre todas las áreas del Ayuntamiento. Cada dependencia contará 

con enlaces institucionales encargados de facilitar la comunicación, compartir 

información oportuna y acompañar el proceso evaluativo. Esta coordinación permite 

que el trabajo fluya de manera transparente y con un sentido de cooperación, 

recordando que Ahome es una casa común donde cada área aporta a un mismo 

objetivo. 

 

B. Fases del Proceso Evaluativo 

El proceso de evaluación se desarrolla en cuatro fases que marcan el camino desde 
la preparación hasta la difusión de los resultados: 

1. Preparación: En esta etapa se seleccionan los programas a evaluar, se 
elaboran los Términos de Referencia y se integran los equipos evaluadores. 
Es el momento donde se sientan las bases para un proceso ordenado y claro. 

2. Ejecución: Aquí se lleva a cabo la recolección y el análisis de datos, así como 
la elaboración de los primeros informes. Es una fase de observación, análisis 
y diálogo con la realidad de cada programa. 

3. Revisión y Ajustes: Los informes preliminares se revisan cuidadosamente 
para hacer las correcciones necesarias y llegar a los informes finales, 
garantizando precisión y calidad en los resultados. 

4. Difusión: Los resultados se comparten públicamente por los canales oficiales 
del Ayuntamiento, promoviendo la transparencia y fortaleciendo la confianza 
de la ciudadanía en la labor pública. 

C. Seguimiento y Retroalimentación 

Tras la publicación de los resultados, se pondrán en marcha mecanismos de 
seguimiento para asegurar que las recomendaciones se traduzcan en acciones 
concretas. Además, se promoverá un proceso de retroalimentación con las 
dependencias involucradas, para que cada evaluación contribuya al aprendizaje 
institucional y a la mejora continua, siempre con la convicción de que un Ahome 
más eficiente y humano se construye entre todas y todos. 

 

 



 

V. Difusión de resultados y compromisos de 

mejora 

La transparencia y la rendición de cuentas son pilares esenciales del PAE 2025. En 
nuestra casa, el municipio de Ahome, compartir los resultados de las evaluaciones 
no solo fortalece la confianza ciudadana, sino que brinda información valiosa para 
tomar mejores decisiones y mejorar la gestión pública día con día. Por ello, la 
difusión oportuna y clara de los resultados es una prioridad. 

A. Publicación de Resultados 

Los resultados de cada evaluación serán publicados en las plataformas oficiales del 

Ayuntamiento de Ahome, acompañados de un resumen ejecutivo y los informes 

completos para facilitar su comprensión. La información se dará a conocer en un 

plazo máximo de 30 días hábiles después de concluir las evaluaciones, siguiendo 

los formatos establecidos en los Términos de Referencia y cumpliendo con la 

normatividad vigente. Con ello se garantiza que la ciudadanía pueda acceder a 

datos claros, confiables y útiles. 

 

B. Compromiso de Mejora 

Cada dependencia y organismo involucrado asumirá el compromiso de llevar a cabo 
las recomendaciones derivadas de las evaluaciones. Para ello, se establecerán 
compromisos de mejora con tiempos de ejecución definidos y un mecanismo de 
seguimiento que asegure su cumplimiento. Este proceso refleja la voluntad de 
avanzar, corregir y fortalecer el trabajo institucional con una visión humana y 
responsable. 

C. Mejora Continua 

El PAE 2025 se entiende como un ciclo permanente de aprendizaje. Los resultados, 
las acciones de mejora y las lecciones obtenidas se integrarán en los próximos 
procesos de planeación y presupuestación, asegurando que el ejercicio evaluativo 
no solo revise el pasado, sino que impulse una transformación real y sostenida. Así, 
el municipio avanza hacia una gestión más eficiente, transparente y humana, donde 
cada evaluación se convierte en una oportunidad para mejorar la vida de todas y 
todos en Ahome. 

 

 

 

 



 

VI. Vigencia 

Para los efectos correspondientes, el "Programa Anual de Evaluación para el 
Ejercicio Fiscal 2024 de los Programas Presupuestarios del Ayuntamiento de 
Ahome" entra en vigor el día hábil a su publicación en la página de internet del 
Ayuntamiento. 

Dado en la ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, a  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE ENTREGABLES, PRODUCTOS Y PLAZOS DE ENTREGAS 



 

Entregable Descripción de los apartados 
que conforman el entregable 

Plazo de entrega Formato de entrega 

1 Análisis del diseño del programa.   

2 

Identificación y mapeo de los 
procesos generales y sustantivos 
del programa. 

Diseño metodológico y Estrategia 
del trabajo de campo. 

  

3 
Informe final de la evaluación en 
materia de diseño con trabajo de 
campo del programa. 

  

 

PERFIL DEL COORDINADOR DE LA EVALUACIÓN 

Cargo Escolaridad y/o Áreas de Especialidad Experiencia 

Coordinador de 
la Evaluación 

Especialista en Planeación estratégica, análisis 
de políticas públicas, especialización en la 
Metodología del Marco Lógico, Control Interno, 
y/o áreas afines a la temática de la evaluación. 

Experiencia en evaluaciones 
de procesos a programas 
públicos o programas de 
desarrollo social. 

 


